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Quito, 14 de noviembre de 2016 

Señor 

Ángel Raúl Celaya / 7 

Presente 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta QUniversal Extraordinaria de Socios de la Compara 

ALTIORACORP CIA. LTDA Frealizada el 14 de noviembre de dos mil dieciséis, 6 virtud de la 

potestad conferida por el artículo décimo tercero, literal ye estatuto Social, resolvieron elegirlo 

como Presidente "de la compañía por el período estatutario de 2 años,“con los deberes y atribuciones 

gue constan en Ja Ley y en el estatuto de la compañía en su articulo décimo octavo. É 

La Compañía ALTIORACORP ClA. IDA? se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

0S de diciembre de 2012:%nte el Dr. Diego Javier Almeida Montero, dotar Suplente , Encargado 

de la Notaría Décima del Cantón Qui inscrita en el Registro Mercantil del mistro Cantón, el 27 

de diciembre de 2012. ¿ 

Felicitándole por esta designación, le solicito aceptar el presente nombramiento al pie del mismo. 

  

í 
Acepto l, cargo de residen he la compañía ALTIORACORP CIA. LTDA. Qhitol| 14 de noviembre 

de2016 £ 

/ 
   

     
   

Lo: 1BB563GSN / 

CONSTITUCIÓN: 05 Ue diciembre de 2012, Eetaria 10 Cantón Quíto. 

INSCRIPCIÓN: 27 de diciembre de 2012/Registro Mercantil Cantón Quito.
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TRÁMITE NÚMERO: 15273 
  

LA *9652250ECA4         

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11653 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3538 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALTIORACORP CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CELAYA ANGEL RAUL 

208 IDENTIFICACIÓN: 18556365N 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años]: 2   
  

   2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4385 DEL 27/12/2012 .- NOT. 10 DEL 05/12/2012 SP 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN ORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: Q! nó A 16 DÍA(S) DEL ME 
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Ad Ss 
a JA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA: 'resolción 019-RMO-2015) 
REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN qprro l 

MARZO DE 2017 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE-VILLAROEL 
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